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ACTA Nº 3

Día 28 de mayo de 2016

SRES/AS CONCEJALES/AS ELECTOS 

ASISTENTES

D. Sergio García-Navas Corrales

D ª  Pilar García-Navas Martín-Fontecha

D  ª  Concepción  Rodríguez-Palancas 

Díaz-Pacheco

D. José Manuel Bolaños Viso

D ª Mª Dolores Fernández Fernández-Caballero

D. José Ángel Romero Núñez

Dª Mª Cristina Rodríguez de Tembleque Serrano 

de la Cruz

D ª Mª del Pilar Fernández-Caballero Elvira

D. Jesús Fernández-Baíllo Mateos de Arriba

D. Raúl Iniesta Tajuelo

Justifican su ausencia

D. José Manuel Jiménez Tajuelo Lores

D. Pedro Pablo González-Román Romero

D. Santiago Valdepeñas Gallego

SESIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA

En Herencia, a veintiocho de mayo de dos 

mil  dieciséis,  siendo  las  10:00 horas,  se 

reúnen  en  el  Salón  de  Sesiones  del 

Ayuntamiento,  en  primera  convocatoria, 

los/as  Sres/as  Concejales/as  al  margen 

anotados,  al  objeto  de  celebrar  sesión 

plenaria pública extraordinaria, para la que 

han  sido  citados  en  tiempo  y  forma 

oportunos,  estando  presididos  por  el  Sr. 

Alcalde  don  Sergio  García-Navas 

Corrales.

Asiste  como  Secretaria  D  ª  Ana  Solera 

Lama, de esta Corporación.
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               Se abre la sesión por el Sr. Presidente. Se trataron los siguiente

ASUNTOS

1º).-  SORTEO MESAS ELECTORALES (ELECCIONES A CORTES GENERALES 
DÍA 26 DE JUNIO DE 2016).

    

   De conformidad con lo preceptuado en el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General (LOREG),  se procede a la formación de las 
Mesas Electorales por sorteo público entre la totalidad de las personas incluidas en las once 
Mesas correspondientes, que sepan leer y escribir y sean menores de setenta años, si bien a  
partir de los 65 años podrán manifestar su renuncia en el plazo de siete días. El Presidente  
deberá  tener  el  título  de  Bachiller  o  el  de  Formación  Profesional  de  segundo  Grado,  o 
subsidiariamente el de Graduado Escolar o equivalente. Se procede de la misma forma al  
nombramiento de dos suplentes para cada uno de los miembros de la Mesa. 

         En virtud de lo anterior, se procede a realizar el sorteo público a través del programa  
informático denominado “CONOCE” proporcionado por el Instituto Nacional de Estadística 
(INE), arrojando el resultado que se adjunta a la presenta Acta como Anexo a la misma. 

Y no teniendo más asuntos que  tratar  por el Sr. Alcalde se levantó la sesión siendo 
las 10:42 horas, extendiéndose la presente que una vez leída y aprobada será transcrita al  
correspondiente libro de lo que yo, la Secretaria. Doy fe.

          DILIGENCIA.- Para hacer constar que leído este minutario ante el Sr. Alcalde lo 
encuentra conforme con lo acordado y ordena su cumplimiento.

     Vº  Bº 

            EL ALCALDE                                                               LA SECRETARIA

   Fdo.: Sergio García-Navas Corrales                                     Fdo.: Ana Solera Lama
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